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FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE LAS UNIVERSIDADES DEL PERU 

Fundada el 21 de Julio de 1960 

INSCRITA EN LA SUNARP  PARTIDA Nº 11752396, MINISTERIO DE TRABAJO Nº 1082-FOLIO 082  

Y RESOLUCION ANR-Nº 081-04 / R.U.C. 20511432996 

AFILIADA A LA CONFEDERACIÓN INTERSECTORIAL DE TRABAJADORES ESTATALES DEL PERÚ- CITE  

A LA CONFEDERACIÒN GENERAL DE TRABAJADORES DEL PERÚ-CGTP 

A LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LAS UNIVERSIDADES DE LAS AMÉRICAS – CONTUA 

Y A LA INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – ISP  

 

“Año de la Consolidación Económica y Social del Perú” 
 
 

INFORME Nº 002-2010-CEN-FENTUP 
 
 

Del :  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE LA FENTUP 
 
A los    :  SECRETARIOS GENERALES Y A TODOS LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS BASES DE 

LA FENTUP  
 
Asunto :  INFORME BALANCE DE LOS ÚLTIMOS DÍAS DE GESTIÓN Y LUCHA EN TORNO AL 

PRESUPUESTO 2011 
 
Fecha :  Lima, 09 de diciembre de 2010 

 
        
 
I. DOBLE LENGUAJE Y TRAICIÓN DE CONGRESISTAS NUEVAMENTE AL DESNUDO. 
 
Como es de conocimiento de todos los trabajadores por el informe que remitimos mediante el Oficio Circular Nº 058-
2010-CEN-FENTUP; la movilización de nuestras delegaciones de los sindicatos de trabajadores de las 
Universidades de la regiones hacia Lima y las gestiones del Secretariado de la FENTUP, apoyado por dirigentes de 
las bases regionales; logró arrancar compromisos a los  principales Congresistas de todas las bancadas; 
compromisos que parecían serios, responsables, que entusiasmó a algunos de nuestros dirigentes de base, que por 
primera vez se enfrentaban a este tipo de gestión. 
 
Todos los Congresistas recibieron sendos oficios de parte de la FENTUP y la CONTUA y la mayoría de ellos fueron 
abordados por nuestros delegaciones de base, entre el 2 y 13 de noviembre, lapso en el que la Comisión de 
Presupuesto debatiría y aprobaría su dictamen; y todos, incluso los considerados “claves”, como José Carrasco 
Távara, Presidente de la Comisión de Presupuesto, Javier Velásquez Quesquén, ex. Primer Ministro y de la 
dirección política del APRA, Luis Alva Castro, Zumaeta, Presidente del congreso; se comprometieron a respaldar, 
gestionar y luchar para que a los trabajadores de las Universidades se nos otorgue siquiera como dijeron ellos, Cien 
Nuevos Soles (S/. 100.00), como incentivo laboral por CAFAE y poniendo su mejor cara y mejor sonrisa, 
estrecharon la mano y despidieron a nuestras delegaciones de sus despachos. 
 
El primer golpe contra los trabajadores, vino al emitir el día sábado 13 de noviembre su dictamen, la Comisión de 
Presupuesto; en el, ¡Nada para los Trabajadores Administrativos de las Universidades! Todos los compromisos, 
todas las promesas, habían sido una farsa, una estafa. 
 
Inmediatamente, volvimos a la carga, a las gestiones, tanto desde nuestras bases y por parte del Secretariado de la 
FENTUP, volviendo a hablar con los responsables de todas las bancadas, con Congresistas de notoria intervención 
por sus bancadas; recibiendo nuevas promesas que en el Pleno del Congreso, sacarían los Cien Nuevos Soles (S/. 
100.00), para los trabajadores administrativos de las Universidades y de otros sectores. 
 
Con la excepción de los Congresistas Rafael Vásquez y de Daniel Abugatas; ninguno de los demás Congresistas, 
sacó la cara por los trabajadores, ninguno peleó e hizo cuestión de Estado por que se nos otorgue siquiera los Cien 
Nuevo Soles; urdiendo el APRA, en complicidad con las bancadas del PPC, Fujimoristas, de Solidaridad; una 
maniobra al introducir un artículo que lo de los incentivos por CAFAE, deben verse en un plazo de 180 días; es 
decir, hasta el mes de junio del 2011, cuando ya este gobierno y este Congreso están a un mes de salida. 
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Esta maniobra le permitió al oficialismo, una salida para negociar con los Congresistas, llamados de oposición y que 
se comprometieron con los trabajadores del Estado; para obtener su apoyo y aprobar por 70 votos el dictamen de la 
Comisión de Presupuesto con agregados que hicieron los Congresistas comprometidos. 
 
El Congresista Cánepa Lacotera, por ejemplo, después que se comprometió a gestionar y luchar por los 
trabajadores administrativos; resultó diciendo en su intervención en el Pleno, que “ojalá se cumpla con el plazo de 
180 días para ver esto de los incentivos por CAFAE” en una aceptación explícita de esta maniobra. 
 
Otros Congresistas, ni siquiera hablaron para plantear sobre el incentivo laboral para los trabajadores 
administrativos de las Universidades, a pesar que habían vuelto a renovar su compromiso; salvo los dos casos 
mencionados. 
 
En estas condiciones, el Pleno del Congreso no aprobó nada para los trabajadores administrativos de las 
universidades. 
 
II. UNA NUEVA LECCIÓN QUE APRENDER 
 
De cada lucha, de cada gestión, los trabajadores tenemos que ir sacando las lecciones y aprender; por ello, esta 
última gestión y lucha ha dejado grandes lecciones que ya en nuestras Asambleas Nacionales, en nuestro Congreso 
Nacional, lo hemos venido señalando; y que a la luz de los hechos ocurridos, se confirman y que deben ser 
apreciados por todos los trabajadores. 
 
Este gobierno y este Congreso No representan realmente los intereses de los trabajadores. 
 
El modelo económico que impulsan y en torno al cual legislan, está orientado a mantener un país primario, 
exportador, para el cual, los intereses de las transnacionales mineras, de hidrocarburos, agro-exportadoras son 
prioritarios; menospreciando, abandonando la educación, la salud y el bienestar de los trabajadores. 
 
En la defensa de este modelo y para garantizar su continuidad se unen el Ejecutivo y el Congreso y allí se abrazan 
en una santa alianza, congresistas del APRA, del PPC, de Solidaridad, de Perú Posible, Fujimoristas y ante él 
sucumben los Congresistas de las bancadas minoritarias; incluso la bancada del Partido Nacionalista; incapaces de 
dar una pelea firme, coherente; temerosos de ser sancionados con pérdida del suculento sueldo y prebendas que 
les otorga el cargo. 
 
Los Congresistas de la llamada oposición, han perdido la última oportunidad que tuvieron, para mostrarse  que 
representan  a los trabajadores, al pueblo y que si pueden desarrollar una gestión y lucha tenas al interior del 
congreso, al interior de la cueva del lobo, para desenmascarar la política presupuestal neoliberal de la derecha; de 
abandono de la educación y salud públicas. 
 
Como nos manifestó el Congresistas Rafael Vásquez, en una reunión posterior que tuvimos; evaluando el 
comportamiento de su bancada dijo “pudimos habérnosla jugado, en una etapa crítica, de grandes necesidades y de 
un clima electoral, para poner al descubierto la entraña anti popular del régimen de Alan García y de toda la alianza 
derechista que gobierna el país pero no lo hicimos”. Y no lo hicieron porque la gran mayoría de congresistas de la 
llamada oposición no tienen firmes convicciones, firmes lazo con el movimiento sindical y popular, no han tenido una 
práctica continua en defensa de los intereses de los trabajadores, del pueblo y del país; no tiene como objetivo el 
cambio y la transformación del sistema, del modelo neoliberal, sino moverse dentro del sistema, dentro del modelo, 
por ello a pesar de algunas rabietas, finalmente concilian con sectores de la derecha. 
 
Una vez más queda la lección para los trabajadores que la solución de nuestros problemas, incluso los 
reivindicativos, depende del modelo económico-social y político que los gobernantes de turno aplican en el país 
desde el Ejecutivo y desde el Congreso.  Depende de voluntades políticas de los partidos que comparten el 
Ejecutivo y el Congreso de la República. 
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Depende de la envergadura de la lucha que los trabajadores estamos en capacidad de desarrollar y articular a otros 
sectores que tenemos el mismo patrón, el mismo enemigo y las mismas reivindicaciones; para hacer retroceder a 
los gobiernos y Congresos que se colocan de espaldas a los trabajadores y al pueblo y lograr concesiones que 
permitan mejorar nuestros niveles de vida. 
 
Estos aspectos son claves que los entendamos, a fin de que en el próximo año, tomemos decisiones políticas y 
sindicales que modifiquen la situación del presente año que fenece y sea el inicio de un mejor año para los 
trabajadores y nuestras familias. 
 
III. 2011 NI UN VOTO PARA LOS PARTIDOS DE LA DERECHA.  NI UN VOTO PARA LA REELECCIÓN DE 

CONGRESISTAS SERVILES DEL GRAN CAPITAL, OPORTUNISTAS Y TIMORATOS. 
 
Como lección política tenemos que concluir que esta nueva experiencia en la gestión y lucha por el Presupuesto 
2011 y al encontrarnos en vísperas de elegir un nuevo gobierno y Congreso para los próximo 5 años; nos lleva a 
ratificar nuestra orientación para que los trabajadores y sus familias no depositen  ningún voto a favor de los partidos 
de la derecha APRA, PPC, Solidaridad, Perú Posible, Restauración Nacional, Fujimoristas, Alianza para el Progreso, 
etc., ni de otros partidos que  propugnan, trabajan y se unen para darle continuidad al modelo neoliberal que Alan 
García desarrolla. 
 
Hacerlo, será ayudar a elegir a nuestros propios verdugos, quienes serán huesos duros de roer, tanto en el 
Ejecutivo, como en el Congreso; para arrancarles concesiones y que dicten políticas y leyes que incrementen 
nuestras remuneraciones, respeten nuestros derechos y nos otorguen mejores niveles de vida. 
 
Ni un voto para la reelección de Congresistas de estos partidos derechistas, continuadores de la política, fujimorista, 
toledista y alanista; y también de los congresistas timoratos y traidores de las otras bancadas, llamadas de 
oposición. 
 
Desde la FENTUP, declaramos personas no gratas a todos los Congresistas de todas las bancadas con excepción 
de los congresistas Rafael Vásquez y Daniel Abugatás.   
 
Cada sindicato debe pronunciarse en la región, declarándolos personas no gratas y llamando al pueblo a 
rechazarlos y no darle ningún voto, 

 
Nuestra opción debe ser buscar nuevos candidatos conocidos por su trayectoria de lucha e identificación con los 
intereses de los trabajadores, firmes de principios y capaces de pelear con la derecha en todos los terrenos; con 
propuestas y con acciones de respaldo hacia los trabajadores; un nuevo gobierno y un nuevo Congreso ligado a los 
intereses del pueblo para cambiar el modelo y el país y no para que continúe el mismo modelo que favorece a las 
transnacionales y al imperio. 
 

Por el Comité Ejecutivo Nacional de la FENTUP 
 
 

 
Dr. LUIS RUIZ GARCÍA                       Sr. WINSTON HUAMÁN HENRÍQUEZ 

    Presidente          1º Vicepresidente 
 
 

 
 
LRG/Analí Ll. 


